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AVISO No. 18 
(Acción de tutela) 

 

 

La Sala Única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca notifica que 

mediante auto del 11 de julio de 2022 se admitió la acción de tutela así 

identificada: 

 

Proceso:   TUTELA – 1ª. Instancia 
Radicado No: 81-001-22-08-000-2022-00045-00 
Accionante: JUAN CARLOS PARDO PERALTA a través de Apoderado 
Accionados: FISCALÍA ONCE SECCIONAL DE SARAVENA - ARAUCA Y       

OTROS   
Vinculado: MANUEL SEBASTIÁN GUZMÁN DÍAZ 
Mag. Ponente: Dr. (a) MATILDE LEMOS SANMARTÍN   
Asunto:   Notificación Providencia del 11 de julio de 2022  
 

 

En consecuencia, se pone en conocimiento la referida providencia para notificar al    

vinculado atrás referido con subrayado, quien puede tener interés ante la decisión 

de la acción de tutela. 

 

El presente aviso de enteramiento se fija por un (1) día en el sitio virtual destinado 

a este Tribunal en la página web de la Rama Judicial del Poder Público de Colombia, 

a través del siguiente enlace de AVISOS: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-arauca/ 

 

Se fija:  13 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

Se desfija:  13 de julio de 2022, a las 6:00 p.m. 

 

 
AUTORIZADO CONFORME 

Artículo 7 de la Ley 527 de 1999 concordante con los artículos 2 (inciso 2) y 9 de la ley 

2213 de 2022 

 
 

 

 

HENRY WALTER MEDINA ULLOA 

Secretario General 
 
 
 
Elaboró: Gerardo Herrera Ortíz – Citador grado IV 
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Magistrada Ponente: MATILDE LEMOS SANMARTÍN 

 
 
Arauca, julio once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
RADICADO:             81-001-22-08-000-2022-00045-00 
ACCIÓN:                  TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
ACCIONANTE: JUAN CARLOS PARDO PERALTA a través de apoderado 

judicial. 
ACCIONADOS: FISCALÍA ONCE SECCIONAL DE SARAVENA, FISCALÍA 

243 SECCIONAL DE BOGOTÁ y SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

ASUNTO:                 ADMITE ACCIÓN DE TUTELA 
 

 

Por reunir los requisitos de ley, ADMÍTASE LA ACCIÓN DE TUTELA formulada por el señor 

JUAN CARLOS PARDO PERALTA a través de apoderado judicial, contra la FISCALÍA ONCE 

SECCIONAL DE SARAVENA, la FISCALÍA 243 SECCIONAL DE BOGOTÁ y la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ. En consecuencia, se dispone:  

 

 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a las entidades accionadas, con 

sujeción a lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, remitiéndole copia del 

escrito de tutela con sus respectivos anexos.  

 

 

SEGUNDO: VINCÚLESE como tercero con interés al señor MANUEL SEBASTIÁN GUZMÁN 

DÍAZ, a quien aparece como vendido el automotor objeto de la investigación penal con 

Radicado No. 156866103193201900030 por los delitos de “Falsedad material en documento 

privado y documento público”. 

 

 

TERCERO: SOLICÍTESE a las accionadas y vinculado informen al Despacho sobre los hechos 

a los que se refiere la solicitud de amparo, en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 

1991, para lo cual se les concede el término de dos (2) días. 

 

 



 

2 

 
Acción de tutela de primera instancia 

Radicado: 81-001-22-08-000-2022-00045-00 
Accionado: Fiscalía Once Seccional de Saravena y Otras 

Accionantes: Juan Carlos Pardo Peralta 

 

CUARTO: SOLICÍTESE a las Fiscalías accionadas informen al Despacho en el término de la 

distancia, y a través del correo de la Secretaría de este Tribunal, el nombre de las partes de 

la referida investigación y de sus apoderados judiciales, junto con los datos de notificación de 

cada uno de ellos, con el fin de ser vinculados a la presente acción a través de la Secretaría 

de este Tribunal. 

 

 

QUINTO: PREVÉNGASE a las entidades accionadas y al vinculado que el informe solicitado se 

considerará rendido bajo juramento, y que la omisión injustificada en rendirlo o en enviar los 

datos requeridos en el término perentoriamente señalado les acarreará responsabilidad de 

conformidad con la ley. 

 

 

QUINTO: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito contentivo de 

la presente acción, para ser valorados dentro de su oportunidad legal. 

 

 

SEXTO: RECONÓZCASE personería al Dr. BELISARIO GÓMEZ MORALES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 117.122.978 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 27875 del C.S.J., 

como apoderado judicial del señor JUAN CARLOS PARDO PERALTA, en los términos y para los 

fines del poder obrante a folio 10 del ítem 4 del cuaderno electrónico de esta Corporación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

MATILDE LEMOS SANMARTÍN 
Magistrada ponente 




























































